
ACTA N.º 1

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE
TURISMO, CULTURA Y DEPORTE EN GRANADA EL DÍA 26 DE JUNIO DE 2024 PARA LA ADJUDICACIÓN DEL
CONTRATO DENOMINADO “ADQUISICIÓN DE LIBROS EN PAPEL PARA SU INCORPORACIÓN AL CATÁLOGO
COLECTIVO DE LA BIBLIOTECA PÚBLICA DEL ESTADO-BIBLIOTECA PROVINCIAL EN GRANADA” MEDIANTE
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO, EXPTE CONTR  2024  345450

ASISTENTES

PRESIDENTE:  Antonio Fco. Caballero Luna, Secretario General Provincial.

VOCALES:
María Salas Rodríguez. Interventora adjunta de la Intervención Provincial de Granada.
Alberto Sánchez Martínez. Letrado del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.
Francisca Rodríguez Maleno. Jefa de Departamento de Bibliotecas y Archivos.
Mª Noelia García Lucena. Funcionaria de la Secretaría General Provincial.

SECRETARIA:
Ana Mª Sánchez Martínez. Jefa de Sección de Habilitación y Gestión Económica.

En Granada, 26 de junio de 2024, siendo las 12:00 horas, se reúnen en la Delegación Territorial de Turismo,
Cultura y Deporte en Granada, sita en Paseo de la Bomba, nº 11, las personas relacionadas como integrantes
de la Mesa de Contratación, conforme a la designación del Delegado Territorial de Turismo, Cultura y Depor-
te en Granada de fecha 7 de junio de 2024, para la apertura del sobre electrónico único.

La mesa de contratación queda válidamente constituida conforme a lo establecido en artículo 6.1 del Decre-
to 39/2011, de 22 de febrero, por el que se establece la organización administrativa para la gestión de la con -
tratación de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales y se regula el régi-
men de bienes y servicios homologados (BOJA núm. 52, de 15 de marzo). 

Iniciado el acto, los integrantes de la Mesa piden que conste su declaración de ausencia de conflicto de inte-
reses con respecto a los operadores que han presentado una oferta en esta licitación pública, así como que
no existen hechos o circunstancias, pasados o presentes, o que puedan surgir en un futuro previsible, que
pudieran poner en cuestión su independencia. De igual modo, se comprometen a no revelar ninguna infor -
mación confidencial que conste en el expediente y a no hacer uso improcedente de la información que se les
proporcione.  Se adjunta Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses por cada miembro de la mesa de
contratación.

Se abre el acto convocado y la Secretaria de la mesa procede a la a la lectura de las empresas presentadas
para licitar en la contratación citada a través del sistema de información de relaciones electrónicas en mate -
ria de contratación (SIREC), resultando que todas han tenido entrada en modo, tiempo y forma, y que son
las siguientes: 
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LOTE 1: FICCIÓN
INFOBIBLIOTECAS SL
ABULAGA GLOBAL, S.L.
LLIBRERIA HISPANO AMERICANA S.L.
SOCIEDAD ANONIMA DE DISTRIBUCION EDICION Y LIBRERIAS
BIBLIO ALIBRI, SOCIEDAD LIMITADA
BIZKAIKO ELKAR SOCIEDAD LIMITADA
DANIEL AGUILAR GARCIA

LOTE 2: NO FICCIÓN
INFOBIBLIOTECAS SL
ABULAGA GLOBAL, S.L.
LLIBRERIA HISPANO AMERICANA S.L.
SOCIEDAD ANONIMA DE DISTRIBUCION EDICION Y LIBRERIAS
BIBLIO ALIBRI, SOCIEDAD LIMITADA
BIZKAIKO ELKAR SOCIEDAD LIMITADA
DANIEL AGUILAR GARCIA

LOTE 3: INFANTIL Y JUVENIL
INFOBIBLIOTECAS SL
ABULAGA GLOBAL, S.L.
LLIBRERIA HISPANO AMERICANA S.L.
SOCIEDAD ANONIMA DE DISTRIBUCION EDICION Y LIBRERIAS
BIBLIO ALIBRI, SOCIEDAD LIMITADA
BIZKAIKO ELKAR SOCIEDAD LIMITADA
DANIEL AGUILAR GARCIA

De conformidad con lo establecido en la cláusula 10.2 del PCAP,  se hace constar que al tratarse de un contra-
to financiado con fondos procedentes del PRTR y con carácter previo a la valoración de las ofertas, se han
enviado todos los datos de las personas que participan en el procedimiento de contratación a través de la
herramienta informática MINERVA con sede en la Agencia Estatal de Administración Tributaria ( AEAT) para el
análisis ex ante del riesgo de conflicto de intereses. El procedimiento se ha tramitado de conformidad con lo
establecido en la Orden HFP/55/2023.

Con carácter previo a la apertura del sobre se da cuenta del resultado del Análisis de riesgos de conflictos de
interés realizado por MINERVA cuyo resultado es que no se han detectado banderas rojas, por lo que el pro -
cedimiento puede seguir su curso.

A continuación la Mesa procede a la apertura telemática de la documentación en el Sobre Electrónico Único
a través del Portal de  Licitación Electrónica (SIREC) de la entidades licitadoras dando lectura al contenido
de la documentación presentada.
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Analizada la documentación administrativa presentada por la entidades licitadoras, la mesa advierte la exis-
tencia de defecto u omisión subsanable en relación a la documentación aportada por la entidad  INFOBI -
BLIOTECAS S.L., en concreto, la subsanación del Anexo II “DECLARACIÓN RESPONSABLE ÚNICA PARA PROCE-
DIMIENTOS ABIERTOS SIMPLIFICADOS” mediante la cumplimentación de datos de persona de contacto soli-
citados en el apartado Décimo primero del Anexo.

A continuación, la mesa comprueba que todos los licitadores han concurrido a los tres lotes y el orden de
preferencia establecido por estos en el Anexo II, es el siguiente:

LICITADORES 1ª Preferencia 2ª Preferencia 3ª Preferencia

INFOBIBLIOTECAS SL LOTE 3 LOTE 1 LOTE 2

ABULAGA GLOBAL, S.L. LOTE 1 LOTE 2 LOTE 3

LLIBRERIA HISPANO AMERICANA S.L. LOTE 1 LOTE 2 LOTE 3

SOCIEDAD  ANONIMA  DE  DISTRIBUCION  EDICION  Y
LIBRERIAS

LOTE 1 LOTE 3 LOTE 2

BIBLIO ALIBRI, SOCIEDAD LIMITADA LOTE 1 LOTE 3 LOTE 2

BIZKAIKO ELKAR SOCIEDAD LIMITADA LOTE 3 LOTE 1 LOTE 2

DANIEL AGUILAR GARCÍA

A continuación la mesa da lectura de la proposición económica presentada y mejoras de las licitadoras, re-
sultando lo siguiente:

LOTE 1: FICCIÓN

LICITADORES Listado básico 
(748 libros)

Listado específico
(113 libros)

MEJORA Alarma 

INFOBIBLIOTECAS SL SI 100%

ABULAGA GLOBAL, S.L. SI 100% SI

LLIBRERIA HISPANO AMERICANA S.L. SI -- SI

SOCIEDAD ANÓNIMA DE DISTRIBUCIÓN EDICIÓN Y LIBRERÍAS SI 100% SI

BIBLIO ALIBRI, SOCIEDAD LIMITADA SI 100% SI

BIZKAIKO ELKAR SOCIEDAD LIMITADA SI 100% SI

DANIEL AGUILAR GARCÍA

La entidad INFOBIBLIOTECAS S.L. presenta documento por el que se compromete a la mejora en el “100%
de los libros” si bien el documento no concreta la referencia al Lote o Lotes a los que se refiere la citada  me -
jora. La mesa acuerda solicitar aclaración de dicha cuestión respecto del compromiso de mejora presenta-
do.

La entidad BIZKAIKO ELKAR SOCIEDAD LIMITADA ofrece una mejora de alarmado del total de libros oferta -
dos, con concreto, 861 libros (748 del listado básico y 113 del listado específico). 
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El licitador DANIEL AGUILAR GARCÍA ha presentado como oferta económica un total de “961” unidades por
un importe total de “16.910,70 €”.  El licitador no aporta documento de compromiso de mejora.

El PCAP que rige el presente procedimiento establece como objeto del contrato un listado básico compuesto
por 748 unidades y un listado específico compuesto por 113 unidades. Los títulos de los libros quedan deta-
llados en el Anexo I del PPT. El número máximo de unidades que pueden ser ofertadas en el presente Lote es
de 861 unidades por lo que la oferta de 961 unidades excede del número máximo de unidades objeto del
contrato. 
Asimismo, la oferta incrementa el importe fijo establecido en el presente contrato, concretamente, la oferta
se refiere a un importe de “16.910,70 €” excediendo del importe del presente Lote de 14.999,86 € (IVA inclui-
do).

La mesa determina que la oferta económica presentada no se ajusta a las condiciones establecidas en los
Pliegos que rigen el presente procedimiento no siendo susceptible de subsanación ni aclaración por el licita-
do.  A la vista de lo que antecede, la mesa acuerda la exclusión del procedimiento del licitador DANIEL AGUI -
LAR GARCÍA.  

LOTE 2: NO FICCIÓN

LICITADORES Listado básico 
(574 libros)

Listado específico
(62 libros)

MEJORA Alarma 

INFOBIBLIOTECAS SL SI 100%

ABULAGA GLOBAL, S.L. SI 100% SI

LIBRERÍA HISPANO AMERICANA S.L. SI -- SI

SOCIEDAD ANÓNIMA DE DISTRIBUCIÓN EDICIÓN Y LIBRE-
RÍAS

SI 100% SI

BIBLIO ALIBRI, SOCIEDAD LIMITADA SI 100% SI

BIZKAIKO ELKAR SOCIEDAD LIMITADA SI 100% SI

DANIEL AGUILAR GARCÍA

La entidad INFOBIBLIOTECAS S.L. presenta documento por el que se compromete a la mejora en el “100%
de los libros” si bien el documento no concreta la referencia al Lote o Lotes a los que se refiere la citada me-
jora. La mesa acuerda solicitar aclaración de dicha cuestión respecto del compromiso de mejora presenta-
do.

La entidad BIZKAIKO ELKAR SOCIEDAD LIMITADA ofrece una mejora de alarmado del total de libros oferta -
dos, con concreto, 636 libros (574 del listado básico y 62 del listado específico). 

El licitador DANIEL AGUILAR GARCÍA ha presentado como oferta económica un total de “641” unidades por
un importe total de “14.120,94 €”.  El licitador no aporta documento de compromiso de mejora.

El PCAP que rige el presente procedimiento establece como objeto del contrato un listado básico compuesto
por 574 unidades y un listado específico compuesto por 62 unidades. Los títulos de los libros quedan deta-
llados en el Anexo I del PPT. El número máximo de unidades que pueden ser ofertadas en el presente Lote es
de 636 unidades por lo que la oferta de 641 unidades excede del número máximo de unidades objeto del
contrato. 
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Asimismo, la oferta incrementa el importe fijo establecido en el presente contrato, concretamente, la oferta
se refiere a un importe de “14.120,94 €” excediendo del importe del presente Lote de 12.499,10 € (IVA inclui-
do).

La mesa determina que la oferta económica presentada no se ajusta a las condiciones establecidas en los
Pliegos que rigen el presente procedimiento no siendo susceptible de subsanación ni aclaración por el licita-
do.  A la vista de lo que antecede, la mesa acuerda la exclusión del procedimiento del licitador DANIEL AGUI -
LAR GARCÍA.  

LOTE 3: INFANTIL Y JUVENIL

LICITADORES Listado básico 
(988 libros)

Listado específico
(148 libros)

MEJORA Alarma 

INFOBIBLIOTECAS SL SI 100%

ABULAGA GLOBAL, S.L. SI 100% SI

LIBRERÍA HISPANO AMERICANA S.L. SI -- SI

SOCIEDAD ANÓNIMA DE DISTRIBUCIÓN EDICIÓN Y LIBRE-
RÍAS

SI 100% SI

BIBLIO ALIBRI, SOCIEDAD LIMITADA SI 100% SI

BIZKAIKO ELKAR SOCIEDAD LIMITADA SI 100% SI

DANIEL AGUILAR GARCÍA

La entidad INFOBIBLIOTECAS S.L. presenta documento por el que se compromete a la mejora en el “100%
de los libros” si bien el documento no concreta la referencia al Lote o Lotes a los que se refiere la citada me-
jora. La mesa acuerda solicitar aclaración de dicha cuestión respecto del compromiso de mejora presenta-
do.

La entidad BIZKAIKO ELKAR SOCIEDAD LIMITADA ofrece una mejora de alarmado del total de libros oferta -
dos, con concreto, 1.136 libros (988 del listado básico y 148 del listado específico). 

El licitador DANIEL AGUILAR GARCÍA ha presentado como oferta económica un total de “1.137” unidades por
un importe total de “16.901,36 €”.  El licitador no aporta documento de compromiso de mejora.

El PCAP que rige el presente procedimiento establece como objeto del contrato un listado básico compuesto
por 988 unidades y un listado específico compuesto por 148 unidades. Los títulos de los libros quedan deta-
llados en el Anexo I del PPT. El número máximo de unidades que pueden ser ofertadas en el presente Lote es
de 1.136 unidades por lo que la oferta de 1.137 unidades excede del número máximo de unidades objeto del
contrato. 
Asimismo, la oferta incrementa el importe fijo establecido en el presente contrato, concretamente, la oferta
se refiere a un importe de “16.901,36 €” excediendo del importe del presente Lote de 14.996,35 € (IVA inclui-
do).

La mesa determina que la oferta económica presentada no se ajusta a las condiciones establecidas en los
Pliegos que rigen el presente procedimiento no siendo susceptible de subsanación ni aclaración por el licita-
do.  A la vista de lo que antecede, la mesa acuerda la exclusión del procedimiento del licitador DANIEL AGUI -
LAR GARCÍA.  
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La mesa de contratación acuerda la notificación de requerimiento de subsanación a la entidad INFOBIBLIO-
TECAS S.L.  y conceder un plazo de  de 3 días naturales para presentar la documentación.

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 13:25 horas del día de la fecha.

EL  PRESIDENTE LA SECRETARIA

Fdo.: Antonio Fco. Caballero Luna          Fdo.: Ana Mª Sánchez Martínez   
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DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS– DACI
DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

 SUJETO AL ANÁLISIS  SISTEMÁTICO DEL RIESGO DE CONFLICTO DE INTERÉS

EXPEDIENTE: CONTR 2024  345450
TÍTULO:  ADQUISICIÓN DE LIBROS EN PAPEL PARA SU INCORPORACIÓN AL CATÁLOGO COLECTIVO DE LA
BIBLIOTECA PÚBLICA DEL ESTADO-BIBLIOTECA PROVINCIAL EN GRANADA

D. Antonio Francisco Caballero Luna, con DNI. Núm. 44.250.895 E, actuando en calidad de presidente de mesa
de contratación. 1

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el  procedimiento de contratación arriba referenciado, la
persona firmante, como participante en el proceso de preparación y tramitación del expediente, declara:

Primero. Estar informado de lo siguiente:

1.  Que  el  artículo  61.3  «Conflicto  de  intereses»,  del  Reglamento  (UE,  Euratom)  2018/1046  del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que “existirá
conflicto  de  intereses  cuando  el  ejercicio  imparcial  y  objetivo  de  las  funciones  se  vea  comprometido  por
razones familiares,  afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo
directo o indirecto de interés personal.”

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al  ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de
febrero de 2014, define el conflicto de interés como «cualquier situación en la que el personal al servicio del
órgano de contratación,  que además participe en el  desarrollo  del  procedimiento de licitación o pueda
influir en el resultado del mismo, tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o personal
que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del procedimiento
de licitación»

3. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23
de diciembre,  de Presupuestos Generales  del  Estado para 2023,  establece que «El  análisis  sistemático y
automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de aplicación a los empleados públicos y resto de
personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales que participen, de forma individual
o  mediante  su  pertenencia  a  órganos  colegiados,  en  los  procedimientos  descritos  de  adjudicación  de
contratos o de concesión de subvenciones».

4. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda establece que: 

–  «A  través  de  la  herramienta  informática  se  analizarán  las  posibles  relaciones  familiares  o
vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés personal o económico
susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las personas a las que se refiere el apartado anterior y
los participantes en cada procedimiento». 

1 De conformidad con el artículo 3.2 de la Orden HFP/55/2023, las personas que deben firmar las DACIs respecto a los participantes en el proce-
dimiento de contratación son las que ejercen las funciones de órgano de contratación unipersonal o miembros del órgano de contratación cole-
giado así como las personas miembros del órgano colegiado de asistencia al órgano de contratación que participen en los procedimientos de 
contratación en las fases de valoración de ofertas, propuesta de adjudicación y adjudicación del contrato (mesa de contratación, comité de ex-
pertos y comisiones técnicas).
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– «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, entre otros, los
datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el artículo 22.2.d).iii) del Reglamento
(UE)  241/2021,  de  12  febrero,  obrantes  en  las  bases  de  datos  de  la  Agencia  Estatal  de  Administración
Tributaria y los obtenidos a través de los convenios suscritos con los Colegios de Notarios y Registradores».

5. Que el artículo 23 “Abstención”, de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento “las autoridades y el personal
al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado
siguiente”, siendo éstas:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la
de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún
interesado.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad
dentro  del  cuarto  grado  o  de  afinidad  dentro  del  segundo,  con  cualquiera  de  los  interesados,  con  los
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes legales o
mandatarios  que  intervengan  en  el  procedimiento,  así  como  compartir  despacho  profesional  o  estar
asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las  personas mencionadas en el
apartado anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o
haberle  prestado  en  los  dos  últimos  años  servicios  profesionales  de  cualquier  tipo  y  en  cualquier
circunstancia o lugar».

Segundo. Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información obrante en su
poder, no se encuentra incurso en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de interés, en los
términos previstos en el apartado cuatro de la disposición adicional centésima décima segunda, que pueda
afectar  al  procedimiento  de  licitación,  ni  en  los  términos  previstos  en  el artículo  61.3  del  Reglamento
Financiero de la UE y que no concurre en su persona ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano de contratación, sin dilación, cualquier
situación de conflicto de interés o causa de abstención que  pudiera conocer y producirse en el cualquier
momento del procedimiento en curso.

Cuarto. Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se demuestre que sea falsa,
acarreará  las  consecuencias  disciplinarias/administrativas/judiciales  que  establezca  la  normativa  de
aplicación.

Y para que conste, se firma la presente declaración.

Granada, fecha de la firma electrónica
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DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS– DACI
DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

 SUJETO AL ANÁLISIS  SISTEMÁTICO DEL RIESGO DE CONFLICTO DE INTERÉS

EXPEDIENTE: CONTR 2024  345450
TÍTULO:  ADQUISICIÓN DE LIBROS EN PAPEL PARA SU INCORPORACIÓN AL CATÁLOGO COLECTIVO DE LA
BIBLIOTECA PÚBLICA DEL ESTADO-BIBLIOTECA PROVINCIAL EN GRANADA

Dª. Ana María Sánchez Martínez, con DNI. Núm. 75225364 T, actuando en calidad de secretaria de mesa de
contratación. 1

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el  procedimiento de contratación arriba referenciado, la
persona firmante, como participante en el proceso de preparación y tramitación del expediente, declara:

Primero. Estar informado de lo siguiente:

1.  Que  el  artículo  61.3  «Conflicto  de  intereses»,  del  Reglamento  (UE,  Euratom)  2018/1046  del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que “existirá
conflicto  de  intereses  cuando  el  ejercicio  imparcial  y  objetivo  de  las  funciones  se  vea  comprometido  por
razones familiares,  afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo
directo o indirecto de interés personal.”

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al  ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de
febrero de 2014, define el conflicto de interés como «cualquier situación en la que el personal al servicio del
órgano de contratación,  que además participe en el  desarrollo  del  procedimiento de licitación o pueda
influir en el resultado del mismo, tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o personal
que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del procedimiento
de licitación»

3. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23
de diciembre,  de Presupuestos Generales  del  Estado para 2023,  establece que «El  análisis  sistemático y
automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de aplicación a los empleados públicos y resto de
personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales que participen, de forma individual
o  mediante  su  pertenencia  a  órganos  colegiados,  en  los  procedimientos  descritos  de  adjudicación  de
contratos o de concesión de subvenciones».

4. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda establece que: 

–  «A  través  de  la  herramienta  informática  se  analizarán  las  posibles  relaciones  familiares  o
vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés personal o económico
susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las personas a las que se refiere el apartado anterior y
los participantes en cada procedimiento». 

1 De conformidad con el artículo 3.2 de la Orden HFP/55/2023, las personas que deben firmar las DACIs respecto a los participantes en el proce-
dimiento de contratación son las que ejercen las funciones de órgano de contratación unipersonal o miembros del órgano de contratación cole-
giado así como las personas miembros del órgano colegiado de asistencia al órgano de contratación que participen en los procedimientos de 
contratación en las fases de valoración de ofertas, propuesta de adjudicación y adjudicación del contrato (mesa de contratación, comité de ex-
pertos y comisiones técnicas).
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– «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, entre otros, los
datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el artículo 22.2.d).iii) del Reglamento
(UE)  241/2021,  de  12  febrero,  obrantes  en  las  bases  de  datos  de  la  Agencia  Estatal  de  Administración
Tributaria y los obtenidos a través de los convenios suscritos con los Colegios de Notarios y Registradores».

5. Que el artículo 23 “Abstención”, de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento “las autoridades y el personal
al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado
siguiente”, siendo éstas:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la
de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún
interesado.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad
dentro  del  cuarto  grado  o  de  afinidad  dentro  del  segundo,  con  cualquiera  de  los  interesados,  con  los
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes legales o
mandatarios  que  intervengan  en  el  procedimiento,  así  como  compartir  despacho  profesional  o  estar
asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las  personas mencionadas en el
apartado anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o
haberle  prestado  en  los  dos  últimos  años  servicios  profesionales  de  cualquier  tipo  y  en  cualquier
circunstancia o lugar».

Segundo. Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información obrante en su
poder, no se encuentra incurso en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de interés, en los
términos previstos en el apartado cuatro de la disposición adicional centésima décima segunda, que pueda
afectar  al  procedimiento  de  licitación,  ni  en  los  términos  previstos  en  el artículo  61.3  del  Reglamento
Financiero de la UE y que no concurre en su persona ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano de contratación, sin dilación, cualquier
situación de conflicto de interés o causa de abstención que  pudiera conocer y producirse en el cualquier
momento del procedimiento en curso.

Cuarto. Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se demuestre que sea falsa,
acarreará  las  consecuencias  disciplinarias/administrativas/judiciales  que  establezca  la  normativa  de
aplicación.

Y para que conste, se firma la presente declaración.

Granada, fecha de la firma electrónica
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DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS– DACI
DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

 SUJETO AL ANÁLISIS  SISTEMÁTICO DEL RIESGO DE CONFLICTO DE INTERÉS

EXPEDIENTE: CONTR 2024  345450
TÍTULO:  ADQUISICIÓN DE LIBROS EN PAPEL PARA SU INCORPORACIÓN AL CATÁLOGO COLECTIVO DE LA
BIBLIOTECA PÚBLICA DEL ESTADO-BIBLIOTECA PROVINCIAL EN GRANADA

D.  Alberto  Sánchez  Martínez,  con  DNI.  Núm.  27314020W,  actuando  en  calidad  de  letrado  de  mesa  de
contratación. 1

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el  procedimiento de contratación arriba referenciado, la
persona firmante, como participante en el proceso de preparación y tramitación del expediente, declara:

Primero. Estar informado de lo siguiente:

1.  Que  el  artículo  61.3  «Conflicto  de  intereses»,  del  Reglamento  (UE,  Euratom)  2018/1046  del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que “existirá
conflicto  de  intereses  cuando  el  ejercicio  imparcial  y  objetivo  de  las  funciones  se  vea  comprometido  por
razones familiares,  afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo
directo o indirecto de interés personal.”

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al  ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de
febrero de 2014, define el conflicto de interés como «cualquier situación en la que el personal al servicio del
órgano de contratación,  que además participe en el  desarrollo  del  procedimiento de licitación o pueda
influir en el resultado del mismo, tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o personal
que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del procedimiento
de licitación»

3. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23
de diciembre,  de Presupuestos Generales  del  Estado para 2023,  establece que «El  análisis  sistemático y
automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de aplicación a los empleados públicos y resto de
personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales que participen, de forma individual
o  mediante  su  pertenencia  a  órganos  colegiados,  en  los  procedimientos  descritos  de  adjudicación  de
contratos o de concesión de subvenciones».

4. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda establece que: 

–  «A  través  de  la  herramienta  informática  se  analizarán  las  posibles  relaciones  familiares  o
vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés personal o económico
susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las personas a las que se refiere el apartado anterior y
los participantes en cada procedimiento». 

1 De conformidad con el artículo 3.2 de la Orden HFP/55/2023, las personas que deben firmar las DACIs respecto a los participantes en el proce-
dimiento de contratación son las que ejercen las funciones de órgano de contratación unipersonal o miembros del órgano de contratación cole-
giado así como las personas miembros del órgano colegiado de asistencia al órgano de contratación que participen en los procedimientos de 
contratación en las fases de valoración de ofertas, propuesta de adjudicación y adjudicación del contrato (mesa de contratación, comité de ex-
pertos y comisiones técnicas).
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– «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, entre otros, los
datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el artículo 22.2.d).iii) del Reglamento
(UE)  241/2021,  de  12  febrero,  obrantes  en  las  bases  de  datos  de  la  Agencia  Estatal  de  Administración
Tributaria y los obtenidos a través de los convenios suscritos con los Colegios de Notarios y Registradores».

5. Que el artículo 23 “Abstención”, de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento “las autoridades y el personal
al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado
siguiente”, siendo éstas:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la
de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún
interesado.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad
dentro  del  cuarto  grado  o  de  afinidad  dentro  del  segundo,  con  cualquiera  de  los  interesados,  con  los
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes legales o
mandatarios  que  intervengan  en  el  procedimiento,  así  como  compartir  despacho  profesional  o  estar
asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las  personas mencionadas en el
apartado anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o
haberle  prestado  en  los  dos  últimos  años  servicios  profesionales  de  cualquier  tipo  y  en  cualquier
circunstancia o lugar».

Segundo. Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información obrante en su
poder, no se encuentra incurso en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de interés, en los
términos previstos en el apartado cuatro de la disposición adicional centésima décima segunda, que pueda
afectar  al  procedimiento  de  licitación,  ni  en  los  términos  previstos  en  el artículo  61.3  del  Reglamento
Financiero de la UE y que no concurre en su persona ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano de contratación, sin dilación, cualquier
situación de conflicto de interés o causa de abstención que  pudiera conocer y producirse en el cualquier
momento del procedimiento en curso.

Cuarto. Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se demuestre que sea falsa,
acarreará  las  consecuencias  disciplinarias/administrativas/judiciales  que  establezca  la  normativa  de
aplicación.

Y para que conste, se firma la presente declaración.

Granada, fecha de la firma electrónica
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DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS– DACI
DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

 SUJETO AL ANÁLISIS  SISTEMÁTICO DEL RIESGO DE CONFLICTO DE INTERÉS

EXPEDIENTE: CONTR 2024  345450
TÍTULO:  ADQUISICIÓN DE LIBROS EN PAPEL PARA SU INCORPORACIÓN AL CATÁLOGO COLECTIVO DE LA
BIBLIOTECA PÚBLICA DEL ESTADO-BIBLIOTECA PROVINCIAL EN GRANADA

Dª. Mª Noelia García Lucena, con DNI. Núm. 44260329 A, actuando en calidad de vocal de mesa de contratación.
1

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el  procedimiento de contratación arriba referenciado, la
persona firmante, como participante en el proceso de preparación y tramitación del expediente, declara:

Primero. Estar informado de lo siguiente:

1.  Que  el  artículo  61.3  «Conflicto  de  intereses»,  del  Reglamento  (UE,  Euratom)  2018/1046  del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que “existirá
conflicto  de  intereses  cuando  el  ejercicio  imparcial  y  objetivo  de  las  funciones  se  vea  comprometido  por
razones familiares,  afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo
directo o indirecto de interés personal.”

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al  ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de
febrero de 2014, define el conflicto de interés como «cualquier situación en la que el personal al servicio del
órgano de contratación,  que además participe en el  desarrollo  del  procedimiento de licitación o pueda
influir en el resultado del mismo, tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o personal
que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del procedimiento
de licitación»

3. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23
de diciembre,  de Presupuestos Generales  del  Estado para 2023,  establece que «El  análisis  sistemático y
automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de aplicación a los empleados públicos y resto de
personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales que participen, de forma individual
o  mediante  su  pertenencia  a  órganos  colegiados,  en  los  procedimientos  descritos  de  adjudicación  de
contratos o de concesión de subvenciones».

4. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda establece que: 

–  «A  través  de  la  herramienta  informática  se  analizarán  las  posibles  relaciones  familiares  o
vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés personal o económico
susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las personas a las que se refiere el apartado anterior y
los participantes en cada procedimiento». 

1 De conformidad con el artículo 3.2 de la Orden HFP/55/2023, las personas que deben firmar las DACIs respecto a los participantes en el proce-
dimiento de contratación son las que ejercen las funciones de órgano de contratación unipersonal o miembros del órgano de contratación cole-
giado así como las personas miembros del órgano colegiado de asistencia al órgano de contratación que participen en los procedimientos de 
contratación en las fases de valoración de ofertas, propuesta de adjudicación y adjudicación del contrato (mesa de contratación, comité de ex-
pertos y comisiones técnicas).
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– «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, entre otros, los
datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el artículo 22.2.d).iii) del Reglamento
(UE)  241/2021,  de  12  febrero,  obrantes  en  las  bases  de  datos  de  la  Agencia  Estatal  de  Administración
Tributaria y los obtenidos a través de los convenios suscritos con los Colegios de Notarios y Registradores».

5. Que el artículo 23 “Abstención”, de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento “las autoridades y el personal
al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado
siguiente”, siendo éstas:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la
de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún
interesado.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad
dentro  del  cuarto  grado  o  de  afinidad  dentro  del  segundo,  con  cualquiera  de  los  interesados,  con  los
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes legales o
mandatarios  que  intervengan  en  el  procedimiento,  así  como  compartir  despacho  profesional  o  estar
asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las  personas mencionadas en el
apartado anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o
haberle  prestado  en  los  dos  últimos  años  servicios  profesionales  de  cualquier  tipo  y  en  cualquier
circunstancia o lugar».

Segundo. Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información obrante en su
poder, no se encuentra incurso en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de interés, en los
términos previstos en el apartado cuatro de la disposición adicional centésima décima segunda, que pueda
afectar  al  procedimiento  de  licitación,  ni  en  los  términos  previstos  en  el artículo  61.3  del  Reglamento
Financiero de la UE y que no concurre en su persona ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano de contratación, sin dilación, cualquier
situación de conflicto de interés o causa de abstención que  pudiera conocer y producirse en el cualquier
momento del procedimiento en curso.

Cuarto. Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se demuestre que sea falsa,
acarreará  las  consecuencias  disciplinarias/administrativas/judiciales  que  establezca  la  normativa  de
aplicación.

Y para que conste, se firma la presente declaración.

Granada, fecha de la firma electrónica
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